
Auto Sustanciación No. 320 
Proceso: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  
Radicado: 2024-00056 
Demandante: DEFENSOR DE FAMILIA ICBF  
Demandados: KAROLAYNTH LICETH VALENZUELA ANAONA y CRISTIAN EDUARDO ESPRANZA BRITO 

 

INFORME SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 23 de abril de 2024. A la fecha no se ha aportado 
por la parte demandante la citación para notificación personal de la parte demandada. A 
despacho para proveer. 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, 23 de abril de 2024 

  

Vista la veracidad de la constancia anterior, se dispone requerir a la parte interesada 

para que proceda con la citación de la parte demandada para que concurra a 

notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda, conforme lo dispuesto 

en el numeral 3º del artículo 291 del Código General del Proceso o a lo dispuesto en 

el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que con el escrito de la 

demanda se indicaron los correos electrónicos de la parte demandada. 

 

En caso de no existir pronunciamiento de la aludida parte, se dará aplicación al 

artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, 30 de abril de 2024.  El día 29 de abril de 2024, a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede.  

 
CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 075 del 24 de abril de 2024 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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